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Calahorra y el cisma de la Tarraconense 
occidental

Calahorra and the schism in the occidental Tarraconense

Ramón Barenas Alonso*

Resumen
Durante la segunda mitad del siglo V d. C. el obispo Silvano de Calahorra fue impulsor de un doble ordena-
miento episcopal que provocó todo un proceso cismático en el seno de la provincia eclesiástica Tarraconense. 
La división ideológica entre los obispados de la parte occidental, proclives a Silvano, y los de la parte oriental 
de la provincia, contrarios a su ilícita actividad, pudo prolongarse a lo largo del siglo VI y no ser superada 
hasta la unificación religiosa propugnada por Recaredo en el año 589. Así se justificarían tanto el continuo 
absentismo de las sedes del valle medio del Ebro a los concilios provinciales que se celebraron durante el 
siglo VI como la inexplicable ausencia de Calahorra en la obra de Braulio de Zaragoza.
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Abstract
During the second half of the V century AD., the bishop Silvano de Calahorra drove a double episcopal 
ordination which provoked a schismatic process within the ecclesiastical province Tarraconense. The ideo-
logical division between the bishoprics of the western part, in favor of Silvano, and those in the eastern part 
of the province, contrary to their illegal activity, could be extended throughout the sixth century and not 
to be overcome until the religious unification advocated by Recaredo in 589. The continuous absenteeism 
of the episcopal sees of the middle Ebro valley to the provincial councils held during the sixth century or 
the inexplicable absence of Calahorra in the work of Braulio of Zaragoza would be justified for this reason.
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Introducción

Al igual que con la mayoría de los obispados hispanos, la fecha exacta que dio origen 
a la sede episcopal de Calahorra sigue siendo una incógnita 1, pues aunque el primer 
obispo calagurritano del que se tienen noticias escritas (Valeriano) aparezca registrado 
a comienzos del siglo V d. C. 2, no sabemos nada sobre el tiempo que llevaba ejerciendo 
el cargo o si se encontraba al frente de una sede episcopal propiamente dicha o quizás 
solo lideraba alguna primitiva iglesia dedicada a los mártires Emeterio y Celedonio. A 
este respecto, si según los cánones del concilio de Elvira era el obispo quien poseía el ius 
baptismatis 3, de existir un baptisterio en honor a los mártires ya desde el siglo IV, por 
ende también debería haber en la ciudad un prelado que ejerciera la administración del 
bautismo sacramental entre sus fieles o que en su defecto confirmara a los ya bautizados 
por los presbíteros y diáconos delegados previamente por él 4. 

Después de Valeriano no volveremos a tener noticia alguna acerca del episcopado 
calagurritano durante más de media centuria, hasta la aparición del obispo Silvano hacia 
la segunda mitad del siglo V. A lo largo de todos estos años la figura episcopal se fue 
consolidando como promotora de la organización eclesiástica territorial y se acentuó 
cada vez más su destacado papel de liderazgo al frente de las ciudades como patronus y 
defensor ciuitatis. Así por ejemplo, en una urbe como Calagurri Iulia Nasica (Calahorra) 5, 
que en estos momentos se hallaba ubicada en una especie de territorio-frontera y foco 
de enorme inestabilidad geopolítica a consecuencia de los enfrentamientos bélicos entre 
hispanorromanos, godos, suevos, francos y bagaudas, el papel del prelado como referente 
religioso y social de la ciudad no hizo sino reafirmar su hegemonía al frente de ella y dar 
lugar con ello al proceso de territorialización de la diócesis calagurritana. 

1. No existen pruebas que avalen un origen apostólico para esta sede. RODRÍGUEZ DE LAMA, I. ¿Es de 
origen apostólico la diócesis visigoda de Calahorra?, p. 323-324.

2. PRUDENCIO CLEMENTE, A. Peristephanon XI. 

3. Concilio de Elvira (principios siglo IV), can. LXXVII: “Si algún diácono de los que rigen un grupo de 
fieles, sin obispo ni presbítero, bautiza a alguno de aquéllos, el obispo deberá después confirmarlo”.

4. ESPINOSA RUIZ, U. Calagurris Iulia, p. 252; SÁINZ RIPA, E. Sedes episcopales de La Rioja, p. 63-64. 
En general, sobre el bautismo como ceremonia de iniciación e incorporación a la Iglesia, GAUDEMET, J. 
L’Église dans l’empire romain (IVe-Ve siècles), p. 55-69.

5. En palabras de J. Velaza, “se puede afirmar que Calagurris nunca fue la forma en que esa ciudad se llamó 
a sí misma; su nombre fue Calagorri en los ámbitos oficiales antiguos -amonedación celtibérica- y en los 
ámbitos menos oficiales de época imperial -como en la Maja- y Calagurri en contextos más latinizados, 
como el que se puede suponer para las monedas augusteas y tiberianas”. VELAZA, J. Calagorri: cuestiones 
en torno al nombre antiguo de Calahorra. 
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Sin poder precisar más acerca de la evolución exacta del episcopado calagurritano 
desde aquellas primeras referencias prudencianas 6, la polémica personalidad de Silvano 
en la segunda mitad del siglo V representa un buen ejemplo de esa consolidación de la 
clase episcopal, así como del poder y el prestigio que emanaban de la sede que presidía. 

1. Silvano y el origen del cisma

La actividad episcopal de Silvano de Calahorra ha quedado registrada en una serie de 
epístolas datadas entre los años 463 y 465, si bien para entonces habría de llevar ya al 
menos siete u ocho años más al frente de la sede calagurritana. En el transcurso de este 
periodo y con el propósito de llevar a efecto un ambicioso programa de ampliación y 
consolidación de su diócesis, Silvano realizó una doble ordenación prelaticia sobre otra 
sede hasta el momento desconocida. Esta ilícita actuación motivó un prolongado con-
flicto epistolar con el metropolitano y buena parte del episcopado de la Tarraconense a 
lo largo de toda una década. Un conflicto que acabó precisando incluso de la mediación 
del papa desde Roma y que de algún modo dio lugar a una posible escisión eclesiástica 
entre las partes occidental y oriental de la provincia hispana.

Los datos que poseemos acerca de la figura del obispo Silvano y de su actividad ecle-
siástica nos han sido transmitidos principalmente a través de las cartas incriminatorias 
que el metropolitano de la Tarraconense, Ascanio, buen conocedor de las irregularidades 
cometidas por el calagurritano gracias a una denuncia previa realizada por el obispo de 
Caesaraugusta, dirigió al entonces pontífice romano, Hilario, en la década de los años 
60 del siglo V. Esta información, a todas luces parcial y subjetiva, se verá no obstante 
enriquecida con la emisión de los acuerdos sinodales expuestos en el concilio romano 
del año 465, así como por sendas decretales pontificias enviadas por el papa Hilario ese 
mismo año al metropolitano de Tarraco en respuesta a sus anteriores misivas 7. 

La primera de las epístolas en las que se menciona al obispo Silvano tiene como 
remitente al metropolitano Ascanio de Tarragona, respaldado por algunos prelados de 
su provincia, y como destinatario al pontífice romano Hilario, quien la recibió probable-
mente entre los años 463 y 464 8. El contenido de esta misiva recoge una descripción, en 

6. PRUDENCIO CLEMENTE, A. Perist. Himnos I, VIII, XI.

7. THIEL, A. Epistolae Romanorum Pontificum genuinae et quae ad eos scriptae sunt a S. Hilaro usque ad 
Pelagium II, p. 155-170, epíst. 13-17.

8. Sobre las distintas propuestas en torno a la datación de estas cartas (¿463-465?), OLCOZ, S. y MEDRANO, 
M. El cisma del obispo calagurritano Silvano, los bagaudas, y el origen del obispado de Pamplona, p. 292, 
nota 1. 
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tono de acusación, de la actividad eclesiástica de Silvano durante la última década, quien, 
en contra de las normas establecidas, llevó a cabo dos ordenaciones episcopales ilícitas.

Una primera ordenación tuvo lugar, al parecer, siete u ocho años antes de lo ahora 
expuesto, es decir hacia el año 455-456. Dado que para este ordenamiento no se habría 
tenido en cuenta el deseo del pueblo ni se habría seguido el reglamento canónico, al-
gunos obispos sufragáneos y el metropolitano Ascanio decidieron reunirse en concilio 
para tratar el polémico asunto 9. Aunque finalmente se decretó la aceptación del primer 
ordenado, de quien se ignora tanto su nombre como la sede a la que pertenecía o a la que 
Silvano le destinó, dentro de la comunidad prelaticia tarraconense, el obispo de Calagurri 
no se libró por ello de ser amonestado fraternalmente a causa de su díscola actuación. 

La segunda ordenación, realizada en torno al año 463-464, parece ser que vino a 
cubrir la vacancia en la misma sede anterior, presumiblemente por la muerte del primer 
ordenado. En este caso, Silvano eligió a un presbítero de otra diócesis de la provincia, 
también desconocida, y, en contra de la voluntad del elegido y de la de su obispo, lo 
puso al frente de esta sede, despertando así la indignación de otros prelados como el de 
Zaragoza, quien no tardó en denunciar los hechos ante el metropolitano Ascanio 10. Una 
vez conocidos todos los detalles y expuestas todas las irregularidades eclesiásticas de la 
Tarraconense en un nuevo sínodo provincial 11, se acordó que Ascanio enviara un recurso 
epistolar a Roma a fin de que el papa Hilario tomara cartas en el asunto 12.

Al no obtener entonces ningún tipo de respuesta por parte del Papado romano, apro-
ximadamente un año después (464-465) el asunto volvió a ser recordado por Ascanio 
en otra epístola enviada a Roma, a impulsos del dux de la Tarraconense Vincentius 13, con 

9. VILELLA, J. Los concilios eclesiásticos de la Tarraconensis durante el siglo V, p. 337, nota 75.

10. Hay quien ha sugerido que este presbítero elegido por Silvano pudiera haber pertenecido a la propia 
diócesis de Zaragoza. THIEL, A. Op. cit., p. 155, nota 7; GONZÁLEZ BLANCO, A. Los orígenes cristianos 
de la ciudad de Calahorra, p. 243; ARCE, J. Bárbaros y romanos en Hispania (400-507 A. D.), p. 259; OLCOZ, 
S. y MEDRANO, M. Op. cit., p. 302. Con todo, si bien es verdad que la sede zaragozana fue la primera en 
pronunciarse en su contra, no menos cierto es que esta oposición fue compartida en otras partes de la pro-
vincia y que de ser un presbítero de Zaragoza, probablemente la carta habría hecho alusión a ello.

11. Lamentablemente, tanto de esta reunión provincial como de la realizada casi una década antes no se ha 
conservado registro alguno. VILELLA, J. Op. cit., p. 338.

12. La traducción de la carta puede consultarse en TEJADA Y RAMIRO, J. Colección de cánones y de todos 
los concilios de la iglesia de España y de América, t. II, p. 951-952.

13. En general, sobre esta figura militar -citada en la Chronica Gallica como dux Hispaniarum y quasi 
magister militum [Chron, Gall., 652-3 (MGH IX, Chronica Minora, I, p. 665)]-, de quien se desconocen 
sus intenciones a la hora de apoyar a la facción denunciante, ver GARCÍA MORENO, L. A. Vincentius, 
dux provinciae tarraconensis. Algunos problemas de la organización militar del Bajo Imperio en Hispania.
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motivo de la sucesión de Ireneo en la sede barcelonesa 14. Si bien en esta nueva alusión 
a la usurpación de Silvano al final de la carta no se profundiza en nuevos detalles ni en 
más descalificaciones contra el calagurritano, sí se aprecia un cierto tono de reproche de 
Ascanio hacia Hilario por su silencio con respecto a la anterior reclamación 15. 

La respuesta a esta última epístola también se hizo esperar, ya que el papa Hilario 
prefirió someter todo el controvertido asunto del obispo de Calahorra a la consulta de 
un sínodo romano celebrado en el año 465 16. El desarrollo del concilio tuvo como leit-
motiv las elecciones episcopales, por lo que el pontífice comenzó apelando a una serie 
de cánones relativos a este asunto con objeto de exhortar al episcopado a que siguiera 
la normativa eclesiástica tradicional en lo referente a la selección de aspirantes a ser 
ordenados y a las condiciones de ordenación 17. Tras ello, el notario Paulo procedió a la 
lectura de las cartas enviadas desde Hispania sobre las cuestiones de los ordenamientos 
de Silvano y la sucesión de Ireneo en Barcino como ejemplos de lo que se pretendía 
denunciar y como justificación de la necesaria celebración del sínodo romano 18. Final-
mente, tras haber sido rememorados algunos acuerdos generales y particulares sobre 
ordenaciones prelaticias 19, se dictamina que los notarios de Roma envíen copias de las 
actas de este sínodo a todas las iglesias, incluidas por supuesto las hispanas 20.

Una vez concluido el concilio, el papa Hilario decidió responder finalmente a Ascanio 
en una doble misiva en la que se exponían por un lado los acuerdos sinodales concer-
nientes a las ordenaciones episcopales y por otro se estipulaban las resoluciones a tomar 
en torno al conflicto de Silvano y a la sucesión en la sede barcinonense 21. 

Así, en la primera decretal, que se acompañó de una copia de las actas del sínodo 
romano, Hilario informó a Ascanio de que además de sus dos epístolas también había 
recibido una serie de escritos remitidos por honorati y possessores de las civitates de 

14. El motivo real de la segunda carta fue solicitar la confirmación papal a la sucesión de Nundiario en la 
persona de Ireneo en la sede episcopal de Barcino, tal y como el propio Nundiario había dispuesto en su 
testamento y con la aceptación de gran parte del obispado tarraconense (VILELLA, J. Op. cit., p. 339). La 
traducción en TEJADA Y RAMIRO, J. Op. cit., p. 953-954.

15. Ascanio, Epist. 14.3: “Ya hace tiempo que en nuestra carta nos habíamos quejado de la usurpación del 
obispo Silvano, y nos extrañamos de no haber recibido respuesta alguna de vuestra parte”. Con todo, Ascanio 
trata de disculpar este silencio a través de justificaciones como la negligencia del portador de la carta o la 
dificultad y longitud del camino hasta Roma. 

16. THIEL, A. Op. cit., p. 159-165, epíst. 15 (trad. en TEJADA Y RAMIRO, J. Op. cit., II, p. 955-957).

17. HILARIUS, Ep. 15, 2.

18. Ibídem, 3-9

19. Ibídem, 10-11.

20. Ibídem, 12.

21. Ibídem, 16-17.
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Turiaso (Tarazona), Cascantum (Cascante), Calagurri, Vareia (Varea-Logroño), Tritium 
(Tricio), Libia (Herramélluri) y Virovesca (Briviesca) 22 en los que se defendía al obispo 
calagurritano y se excusaba su actividad ordenatoria 23. 

Alegando la falta de claridad en el conflicto, la disconformidad entre las dos versio-
nes de los hechos y la necesidad de los tiempos, el papa dictaminó en esta decretal dos 
resoluciones diferentes. Por un lado, en relación a las ordenaciones ilícitas llevadas a cabo 
por Silvano, Hilario se mostró condescendiente al reconocerlas finalmente como válidas 
y exculpar a su instigador de todos sus “delitos”, prohibiendo, eso sí, que en adelante se 
realizara cualquier consagración episcopal sin la aprobación del metropolitano o en opo-
sición a los cánones nicenos 24. Por otro lado, en lo que respecta a la ocupación de la silla 
episcopal de Barcino, el prelado de Roma, sin embargo, expresó tajantemente su rechazo 
al proceso de sucesión hereditaria del cargo prelaticio y ordenó que Ireneo regresara a su 
iglesia de origen -dependiente de la diócesis barcinonense 25-, so pena de excomunión, 
para que en Barcelona se ordenase como obispo a un miembro del clero local 26.

La segunda carta que siguió a la decretal de Hilario, que algunos han asimilado 
erróneamente como la contestación a una supuesta tercera misiva enviada por Ascanio 

22. Hilario cita las “ciudades” en ese orden en relación a su situación geográfica, siguiendo el curso de 
la calzada que va desde Caesaraugusta a Virovesca. La problemática en torno a la traducción del término 
Legionensium-Libiensum ha sido tratada en ESPINOSA RUIZ, U. Op. cit., p. 275. Por lo que respecta a su 
caracterización social, M. KULIKOWSKI (Late Roman Spain and its cities, p. 47-48) ha propuesto la iden-
tificación de estos honorati y possessores con los antiguos curiales por ser su ámbito de influencia la ciudad, 
pero tengo mis dudas al respecto de la consideración de estos espacios como ciudades aún en el siglo V, por 
lo que apuesto más por nobles locales y propietarios rurales. 

23. No existe acuerdo a la hora de determinar si la carta de los notables tarraconenses llegó antes 
(MAÑARICUA, A. E. de. Al margen del himno I del Peristephanon del poeta Prudencio, p. 508-509) o 
después (RISCO, M. España Sagrada, t. XXXIII, p. 143 ss.; LARRAÑAGA, K. En torno al caso del obispo 
Silvano de Calagurris, p. 173; UBRIC , P. La iglesia en la Hispania del siglo V, p. 103-104) de la celebración 
del sínodo romano del 465. Dado que no fue leída aquí en público, como sí sucedió con las dos cartas de 
Ascanio, lo más lógico es suponer que esta misiva fue recibida una vez concluido el concilio. 

24. HILARIUS, Epist. 16, 1: “Que ninguno se ordene obispo sin el consentimiento del metropolitano”. 

25. ASCANIO, Epist. 14, 2: [...] “tuvimos a bien que a un tan excelente sacerdote, que había partido a los 
cielos, sucediera otro de no menor mérito; en especial porque la iglesia de aquel municipio, para la que 
antes había sido ordenado, consta que siempre perteneció a la diócesis de la iglesia de esta ciudad”. Según 
D. Mansilla esta iglesia podría ser la de Egara (Terrasa). MANSILLA, D. Geografía eclesiástica de España: 
estudio histórico-geográfico de las Diócesis, p. 154-155. 

26. HILARIUS, Epist. 16, 4 y 6; Epist. 17, 1 y 3: “Por lo que, según manifesté en el decreto general, vuelva 
Ireneo a su propia iglesia, y sea inmediatamente consagrado para la de Barcelona un prelado de su clero 
[...] obligar a que Ireneo vuelva a su iglesia; a la cual más bien deberá regresar de propia voluntad, si teme 
ser separado de la comunión sacerdotal”.
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que no se habría conservado 27, fue simplemente un recordatorio personal de Hilario al 
metropolitano sobre lo que debía hacer con respecto a la ocupación episcopal de la sede 
de Barcelona. Con esta última carta se daba teóricamente por concluido un conflicto 
eclesiástico que a priori presentaba unas dimensiones únicamente provinciales y una 
duración presumiblemente corta pero que al final acabó haciéndose extensivo a la sede 
pontifical romana y prolongándose en el tiempo durante diez largos años.

Más allá del desarrollo general de los acontecimientos, este controvertido episodio 
nos transmite a través de su contenido epistolar una serie de informaciones muy válidas 
y relevantes sobre diversos aspectos de la evolución de la Iglesia a lo largo del siglo V, 
tanto en materia disciplinar como en cuestiones de organización territorial. 

Es indudable que el conflicto generado entre Silvano y sus comprovincianos tuvo 
como detonante un grave problema de indisciplina eclesiástica. La ordenación sucesiva de 
dos obispos por parte del prelado calagurritano sin la aprobación del metropolitano ni el 
conocimiento del resto del episcopado provincial rompía categóricamente con la antigua 
normativa conciliar en lo que a nombramientos prelaticios se refiere. Tradicionalmente, 
la designación de un obispo al frente de una sede, un proceso claramente inspirado en 
el modelo jurídico grecorromano de elección de los magistrados cívicos 28, se basaba 
en el común acuerdo entre el pueblo, el clero de la iglesia implicada y los obispos de la 
provincia eclesiástica a la que perteneciese la sede 29. 

Pese a todo, la condescendencia con la que Hilario trató el asunto de Silvano de-
mostraría la relativa gravedad de su “delito 30”. Silvano obró de manera inadecuada, sí, 
pero solo parcialmente al margen de la disciplina. En primer lugar, la participación del 
pueblo en las elecciones episcopales fue una exigencia más formal que efectiva, que fue 
siendo paulatinamente anulada a lo largo del siglo IV. Pruebas de ello son el hecho de 

27. MAÑARICUA, A. E. de. Op. cit., p. 509-510; LARRAÑAGA, K. Op. cit., p. 171 (nota 2). Aunque resulta 
extraño que se envíen dos cartas simultáneas con un contenido tan similar, todo apunta a que una estuvo 
dirigida a la generalidad del obispado tarraconense para dar a conocer las medidas tomadas en el sínodo 
romano mientras que la otra se envió más a título personal a Ascanio para incidir en la condena a la su-
cesión de Ireneo. El contenido de esta segunda epístola papal, por tanto, no parece hacer alusión a nuevas 
consultas, comentarios o peticiones del metropolitano, sino que remite de nuevo a lo ya expuesto en la 
decretal a modo de recordatorio. Además es poco probable que en un lapso de tiempo tan reducido (año 
465) Ascanio volviese a escribir a Hilario y éste a su vez le contestase de nuevo con todo lo que se tardó en 
responder a las dos primeras cartas. 

28. TEJA, R. ¿Populus et Plebs? La participación del pueblo en las elecciones episcopales del cristianismo 
primitivo (siglos II-III), p. 235-238.

29. GAUDEMET, J. Op. cit., p. 330-332; FERNÁNDEZ ALONSO, J. La cura pastoral en la España romanovi-
sigoda, p. 55. Este sistema electivo pudo tener su origen en la tradición apostólica. EUGLI, J. La participación 
de la comunidad cristiana en la elección de obispos, p. 33-56.

30. ESPINOSA RUIZ, U. Op. cit., p. 285-288.
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que no se hiciera una referencia explícita a este requisito entre los decretos del sínodo 
romano previo a la contestación papal o que el propio Hilario no conminara a Ascanio a 
contar con el apoyo popular para la nueva ordenación en la sede de Barcino, siendo ésta 
únicamente una decisión del metropolitano 31. En segundo lugar, la presencia de otros 
obispos tampoco parece que fuera un requerimiento necesario, ya que en el contenido de 
las epístolas se vislumbra una mayor preocupación en otros aspectos como el hecho de 
que el candidato a prelado reuniera las condiciones adecuadas al cargo 32. Finalmente, de 
la propia condena epistolar se deduce que las mayores faltas en lo perpetrado por Silvano 
radicaron en el desconocimiento del metropolitano sobre los ordenamientos realizados 
por Silvano, de lo cual por otro lado también se culpa al propio Ascanio, y en el traslado 
de diócesis del segundo obispo consagrado, una irregularidad igualmente presente en la 
decisión de Ascanio de colocar a Ireneo al frente de la iglesia barcinonense 33. 

De este modo, ambos errores fueron perdonables para Hilario pues, aunque el 
calagurritano soslayara algunas normas disciplinares por el camino, ello fue en bene-
ficio de una necesaria expansión de la iglesia hispana, máxime cuando ésta se hallaba 
inserta en unas coordenadas espacio-temporales ciertamente adversas (temporum 
necessitas) 34.

A ojos del pontífice romano, por tanto, Silvano no era ese fraudulento hermano que 
según Ascanio buscaba desunir a la iglesia tarraconense, sino alguien que deseaba úni-
camente ampliar la influencia de su sede prelaticia por cauces no del todo legales 35. Esta 
percepción positiva se vería además reforzada seguramente por el “lavado de imagen” 
al que los notables de la Tarraconense occidental hubieron de someter a Silvano en su 

31. HILARIUS, Ep. 16.4: [...] “se ordenará inmediatamente para obispo de Barcelona uno del clero propio, 
el cual, hermano Ascanio, conviene que especialmente elijas y consagres”. 

32. HILARIUS, Ep. 15.2; Ep. 16. 5. A todas estas restricciones se le irán sumando con el tiempo otras muchas 
(Concilio IV de Toledo, 633, can. XIX), hasta el punto de que un obispo acabaría por definirse no tanto por 
lo que era sino por lo que no podía ser. 

33. HILARIUS, Ep. 16.2: “Que ninguno se ordene obispo sin consentimiento del metropolitano”; y 4: “Que 
Ireneo sea privado de la sede barcelonesa, volviéndose a la propia”.

34. ESPINOSA RUIZ, U. Op. cit., p. 288. 

35. Para I. Gómez, Silvano y sus apoyos no solo no buscaban disgregarse del resto de obispados ni confor-
mar un núcleo autónomo sino que incluso puede que tratasen de luchar contra la formación de entidades 
locales y/o regionales ampliando la extensión del dominio eclesiástico y asumiendo el liderazgo de su 
comunidad en momentos de incertidumbre política. Todo ello bajo la unidad que garantizaba la autoridad 
papal a la que ambos bandos (obispos y nobles) recurrieron con el fin de solventar sus diferencias. GÓMEZ 
TARAZAGA, I. El obispado de Auca y su área nuclear (siglos V-XI): un referente de diálogo entre lo local 
y lo central, p. 76-77. 
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misiva enviada a Roma, justificando de algún modo las acciones del calagurritano aunque 
fuese mediante la reprobable argumentación de no haber sido un acto exclusivo de él 36.

Sea como fuere, lo cierto es que al no contar nada más que con el testimonio de una 
de las partes en este litigio, pues no se han conservado ninguna de las cartas enviadas 
por los honorati y possessores al papa, solo obtenemos una visión crítica y rotundamente 
negativa acerca de la figura de Silvano y de su actividad, por lo que es posible que el 
perdón del papa escondiese alguna otra motivación difícil de determinar.

Diametralmente opuestas, sin embargo, fueron la actitud y la decisión tomadas por 
el papa con respecto a la sucesión en la sede de Barcino, pues aquí Hilario se mostró 
firme en su rechazo y contundente en su resolución, obligando a Ireneo a abandonar 
la iglesia barcinonense y a volver a su sede de origen bajo amenaza de excomunión 37.

El porqué de este radical cambio de actitud en lo solicitado por el metropolitano 
Ascanio no está del todo claro. U. Espinosa ve aquí un castigo papal a unas supuestas 
maquinaciones ocultas urdidas por Nundiario para asegurarse la continuidad de la sede 
barcinonense en la persona de Ireneo, a quien previamente ya habría designado como 
obispo de alguna de las iglesias de su diócesis 38. Con la información que tenemos no es 
posible determinar si la elección de Ireneo por Nundiario y la aceptación de ésta por 
Ascanio se basaron únicamente en la consideración de la valía espiritual de este indivi-
duo o si escondía algún otro interés de tipo personal (nepotismo) o incluso territorial. 
¿Acaso Ireneo era familiar directo de Nundiario y éste último buscaba consolidar de este 
modo una dinastía episcopal al asociarle a su sede 39? ¿Y el apoyo de Ascanio? ¿Fue un 
intento por atraerse a la sede barcelonesa a su órbita diocesana? Hipótesis al margen, 
el hecho de que se recurriese a instancias papales con el fin de conseguir llevar a efecto 
esta sucesión y se contraviniera para ello a la canonística tradicional 40 -que tanto se 

36. Como afirma el propio Hilario en relación al asunto de Ireneo y la sede barcelonesa, “como si los excesos 
de la culpa se disminuyesen por la multitud de los ignorantes” (Ep. 17.1).

37. HILARIUS, Ep. 16.4-5.

38. ASCANIO, Ep. 14.2. ESPINOSA RUIZ, U. Op. cit., p. 284. Para este autor, además, la situación geopolítica 
más favorable de Barcelona en esta época no justificaría la necesidad de recurrir a una designación sucesoria 
en el obispado de Barcino como sí lo justifica en el caso de las ordenaciones de Silvano (Ibídem, p. 288). 

39. En esta línea, TEJA, R. Las dinastías episcopales en la Hispania tardorromana, p. 140-143, quien opina 
que Ireneo pudo ser hijo de Nundiario.

40. Concilio de Antioquia (342), can. XXIII: “No es lícito a ningún obispo ordenar a otro para sucederle, 
aunque se halle próximo a morir; y si lo hiciere es inválida semejante ordenación. Debe pues guardar los 
estatutos eclesiásticos que mandan que no puede crearse obispo sino en el concilio, y mediante el consenti-
miento al menos de aquellos obispos que después de la muerte del antecesor tuvieran potestad de proveer 
en aquel que fuere digno”; Concilio II de Braga (572), Cap. Mart. can. VIII: “No le esté permitido al obispo 
designar sucesor a otro en su lugar antes del fin de la vida, y si alguno intentare hacerlo, tal determinación 
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defendió, sin embargo, a la hora de criticar a Silvano- parece demasiada molestia para 
tratarse de un simple obispo funcional, por muy válido que fuera en el cargo. 

En la defensa de la candidatura de Ireneo, el metropolitano esgrimió el expreso 
deseo de Nundiario de nombrarle su sucesor, así como su apoyo incondicional y en 
teoría de “todo el clero y plebe de la misma ciudad, los nobles y muchos provinciales”, 
estableciendo así un claro contraste con las ordenaciones de Silvano, que fueron hechas 
“nullis petentibus populis”. Sin perder de vista la escasa importancia que Hilario concede 
a la intervención popular en este tipo de actos 41, lo cierto es que Silvano contó con un 
apoyo mucho más real que el prestado por el pueblo barcelonés al tema sucesorio, pues 
los nobles de la tarraconense occidental dejaron constancia por escrito de su respaldo 
a lo perpetrado por el calagurritano, mientras que en el caso de Ascanio este amparo 
solo es palpable en su propia palabra. El hecho de que el obispo de Zaragoza instara a 
los prelados comarcanos a que no se unieran al de Calahorra 42 o las palabras de Ascanio 
definiendo el apoyo provincial a la sucesión de Ireneo como “casi” unánime 43 son otros 
indicios que nos confirmarían que Silvano no estaba solo en su empresa y que la balanza 
de apoyos en la Tarraconense estuvo más equilibrada de lo que algunos pretendían. 

La férrea oposición mostrada por el papa a lo solicitado por Ascanio frente a la 
abierta tolerancia expuesta en el recurso contra Silvano demuestra, en definitiva, que la 
conversión del cargo prelaticio en un bien hereditario era una infracción mucho más 
grave que una simple ordenación realizada sin el debido consentimiento, pues la sucesión 
atentaba contra la esencia misma del sistema electoral prelaticio 44. Con todo, esta actitud 
se antoja un tanto contradictoria si tenemos presente que apenas tres años antes (462), 
en un sínodo romano presidido por el propio Hilario, se había autorizado la decisión de 
Rústico de Narbona de nombrar a Hermes como su sucesor al frente de la sede gala, a 

sea inválida. Pues no conviene que se haga de otra manera, sino con el consejo y dictamen de los obispos, 
que después de la muerte del predecesor tienen facultad para ordenar a quien creyeren digno”. 

41. HILARIUS, Ep. 16.5: “Ni debéis tampoco dar tanto valor a las peticiones de los pueblos, que deseando 
obedecerlas, prescindáis de la voluntad de nuestro Dios”.

42. ASCANIO, Ep. 14.2: [...] “pues se declaró (el obispo de Zaragoza) muchísimas veces en oposición a 
todos los obispos vecinos, a fin de que no se uniesen con el cismático”.

43. ASCANIO, Ep. 14.1: [...] “rogándoos con más especialidad que os dignéis confirmar nuestro hecho, de 
que se os da noticia, tanto por el voto de casi toda la provincia, cuanto por el ejemplo de antigüedad teniendo 
en consideración nuestras aserciones”.

44. Ya desde el siglo III d. C. esta práctica fue tan común como criticada. ORÍGENES. Homiliae in Numeros, 
22, 4: “Que los príncipes de la Iglesia, en lugar de designar por testamento a aquellos a los que están unidos 
por lazos de sangre o parentesco carnal e instalar dinastías en la Iglesia, aprendan a atenerse al juicio de 
Dios y, lejos de hacer la elección que le sugieren los sentimientos humanos, dejen totalmente al juicio de 
Dios la elección de sus sucesor” (frag. recogido en TEJA, R. Op. cit., p. 238).
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pesar de que este último ya había sido consagrado previamente para la iglesia de Beziers 45. 
Si bien el nuevo obispo fue privado a partir de ese momento del derecho a consagrar a 
los prelados sufragáneos de su provincia, la irregularidad del nombramiento sucesorio 
no dejaba de estar presente, por lo que resulta cuando menos paradójico que ésta fuese 
aceptada por el mismo pontífice que ahora rechazaba tajantemente una acción similar 
emprendida por Nundiario y Ascanio 46. 

Ante este hecho, por tanto, creemos que es muy probable que las irregularidades 
disciplinares ejecutadas por Ascanio y los obispos tarraconenses que le apoyaron no se 
limitaran única y exclusivamente al asunto sucesorio. A este respecto, el contenido de 
la misiva enviada por los honorati y possessores del occidente provincial a Hilario, de 
haberse conservado, nos habría dado algunas claves para descifrar esta cuestión, pues es 
casi seguro que además de defender a su acusado, los nobles también tuvieron palabras 
de crítica contra el metropolitano o el propio Ireneo, responsabilizándoles tal vez de 
esos otros ordenamientos irregulares a los que alude el papa tras leer esta carta y que el 
metropolitano omite cuidadosamente en sus dos misivas anteriores. De no ser así, ¿por 
qué Ascanio no se refiere a estas otras ordenaciones en sus escritos pero le generan, no 
obstante, tanta inquietud y malestar los nombramientos hechos por el calagurritano 
como para ser recordados en ambas cartas? La alusión del papa Hilario en su decretal a 
la ambición del obispo Ireneo podría ir encaminada en esta dirección 47.

No pudiendo ir más allá de la conjetura a la hora de determinar las intenciones de 
uno y otro infractor, lo que no ha pasado inadvertido a ningún especialista en el tema 
es la formación de dos facciones eclesiásticas enfrentadas entre sí dentro de la provincia, 
con apoyos por parte de la esfera tanto religiosa como política y con unas pretensiones 
que irían más allá de lo estrictamente disciplinar o pastoral. 

Si observamos con detenimiento a los diferentes agentes eclesiásticos que de una u 
otra forma intervinieron en el conflicto provocado por Silvano, se detecta que en esta 
época las iglesias hispanas habían desarrollado una organización territorial jerarquizada 
de clara inspiración en el modelo administrativo civil. Según este modelo, tres fueron 
las claves principales en la ordenación eclesiástica de la Tarraconense a mediados de la 
quinta centuria: la primacía absoluta de la sede romana, la supremacía teórica del metro-
politano de Tarraco y una abierta rivalidad entre los obispados sufragáneos, quienes se 
repartían por el espacio provincial en función de sus respectivos territorios diocesanos. 

45. HILARIUS, Ep. 7 y 8 (ed. Thiel, p. 140 y 141). MATHISEN, R. W. Ecclesiastical factionalism and religious 
controversy in fifth-century Gaul, p. 206-211.

46. TEJA, R. Op. cit., p. 143.

47. HILARIUS, Ep. 16. 5: “Y si el obispo Ireneo no quisiera volver a su iglesia, absteniéndose la ímproba 
ambición, tenga entendido que será privado de la comunión episcopal”.
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Si bien a priori estas últimas sedes se encontraban todas en igualdad de condiciones 
con respecto a su potestad sobre el territorio provincial, el obispado de Caesaraugusta 
comenzó a despuntar ya en esta época por encima del resto. El interés particular del 
prelado de Zaragoza por frenar los proyectos de Silvano y atraerse a su causa tanto a 
sus correligionarios provinciales como al metropolitano ya fue puesto de relieve por 
algunos autores, que han descrito las acciones del calagurritano en clave de posible 
amenaza a la supremacía episcopal del caesaraugustano en la Tarraconense 48. En una 
época en la que la cristianización de las aristocracias fundiarias motivó que la predica-
ción del evangelio rebasara las fronteras urbanas y se extendiera por amplios espacios 
rurales 49, la noción de territorio diocesano fue tomando forma y la necesidad de fijar 
unos límites precisos a tal concepto fue convirtiéndose en una preocupación de primer 
orden para los obispos 50.

En esta línea y dentro del contexto de las ambiciones prelaticias por extender su 
creciente prestigio y poderío socioeconómico, la actuación del calagurritano bien pudo 
responder a un intento por afirmar y extender su jurisdicción eclesiástica por el occi-
dente provincial. Aunque con los datos disponibles no es seguro precisar para qué sede 
concreta fueron realizadas las ordenaciones de Silvano, es de suponer que su actividad 
ilegal tuvo que circunscribirse al occidente tarraconense, bien por proximidad a la sede 
calagurritana, o bien porque el control de este área podría implicar una mayor afrenta 
a los objetivos expansionistas de los obispados más al este de la provincia, Tarraco y 
Caesaraugusta, principales opositores de Silvano. No obstante, al margen de intereses 
territoriales o del hecho de que alguno de los obispos ordenados por el calagurritano 
pudiese liderar ahora una iglesia hasta entonces controlada por la sede caesaraugus-
tana, el decidido empeño del prelado de Zaragoza por frenar las acciones de Silvano, 
acusándole personalmente ante el metropolitano y buscando el apoyo del episcopado 
provincial, parece derivar de un temor mayor como el que produciría la pérdida de una 
privilegiada posición eclesiástica en la Tarraconense. 

El proceso de desarrollo y consolidación de las sedes episcopales en Occidente 
coincidió con la cristianización generalizada de las aristocracias, totalmente volcadas al 
episcopado desde su más temprana conversión. Los privilegios económicos y el prestigio 
social que garantizaba ser obispo o la encarnación del liderazgo cívico en su figura se 

48. ESPINOSA RUIZ, U. Op. cit., p. 290-300; CASTELLANOS, S. Calagurris tardoantigua: poder e ideología 
en las ciudades hispanovisigodas, p. 42; MARTÍN VISO, I. Organización episcopal y poder entre la antigüedad 
tardía y el medievo (siglos V-XI): las sedes de Calahorra, Oca y Osma, p. 161.

49. Concilio I de Toledo (400), can. V: “El presbítero o diácono o subdiácono, [...], si se hallare dentro de 
la ciudad o en algún lugar, en el cual hay iglesia, o en un castillo, aldea o hacienda [...]”.

50. Concilio de Orange (441), can. X: “De los obispos que construyeron una basílica, no en posesión propia, 
sino en diócesis propia”.
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convirtieron en el motor principal de la oleada conversiva de los nobles terratenientes, 
quienes vieron en la ocupación del cargo una manera de seguir ostentando el ideal 
acomodado de romanidad. Será, por tanto, a partir del siglo V cuando surjan obispos 
pertenecientes a ricas familias senatoriales y se desarrollen auténticas dinastías prela-
ticias que ocuparán sucesivamente una misma silla episcopal. La presencia cada vez 
mayor de la aristocracia en las grandes efemérides prelaticias 51 irá estrechando los lazos 
entre el obispado y la nobleza hasta el punto de formar auténticas alianzas en busca de 
objetivos comunes. 

Para el caso que nos ocupa, tanto Ascanio como Silvano contaron con el respaldo 
de la aristocracia en sus actividades al frente de sus respectivas sedes, lo que dio lugar a 
la formación de dos facciones diferentes enfrentadas entre sí. De un lado tendríamos al 
obispo Silvano de Calagurri y a otros obispos vecinos, como por ejemplo el de Turiaso, 
quienes contaban con el apoyo de los honorati y possessores tanto de ambas ciudades 
como de otros espacios próximos distribuidos a lo largo del valle medio-alto del Ebro 52. 
Por su parte, en el otro bando nos encontraríamos a los obispos de la zona oriental de la 
Tarraconense, con Ascanio al frente, quienes contaban con el apoyo del dux Vincentius, 
la máxima autoridad militar de la Tarraconense. Ambas facciones buscaron conseguir las 
máximas prerrogativas de poder y arrebatarle fuerza a sus rivales, para lo cual recurrieron 
en ambos casos al obispo de Roma a fin de reforzar su posición. 

Resulta muy complejo averiguar cuáles fueron las pretensiones de ambos bandos, 
pues lo cierto es que la documentación disponible no ayuda en exceso a esclarecer las 
causas intrínsecas de este enrevesado conflicto. U. Espinosa planteó en su momento que 
los obispos de la zona occidental de la Tarraconense, descreídos del poder de Roma y 
confiando en el apoyo de Teodorico II a la hora de consolidar su dominio eclesiástico en 
la región, defenderían las pretensiones de los visigodos cuya presencia se afianzaba desde 
entonces en la zona 53, frente a sus rivales orientales, apenas aquejados de la presencia 
bárbara y posiblemente aún afines al decadente Imperio romano en la persona del dux 

51. Por ejemplo en las elecciones episcopales. LEÓN I, Ep. X ad epis. prov. Viennensis, 6: “teneatur suscriptio 
clericorum, honoratum testimonium, ordinis consensus et plebis”; León I, Ep. 40: “secundum desideria cleri, 
honoratorum, et plebis unanimiter consecratis” (Patrologia Latina 54, 1846, p. 534 y 815). 

52. Algunos autores hablan ciertamente de una complicidad entre Silvano y las autoridades latifundistas 
del Alto Valle del Ebro. AZKÁRATE, A.  Arqueología cristiana: de la antigüedad tardía en Álava, Guipúzcoa 
y Vizcaya, p. 44-45.

53. Siguiendo a Thompson (The End of Roman Spain, p. 15-19), U. Espinosa vio en este episodio la muestra 
perfecta de la pérdida por parte de Roma del control sobre el occidente tarraconense en beneficio de los 
visigodos de Teodorico II. 
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Vincentio 54. González Blanco o Escribano, por su parte, relacionan las ordenaciones de 
Silvano con el patrocinio de iglesias particulares, siendo la intención del calagurritano 
la de colocar a personal nobiliario al frente de ciertas comunidades rurales. Esto funda-
mentaría el apoyo aristocrático a Silvano, por la tendencia ruralizadora de una sociedad 
que no se identifica ya con el modelo imperial de ciudad episcopal, así como la oposición 
del metropolitano Ascanio y de la alta jerarquía episcopal ante la fragmentación de la 
unidad prelaticia y la parcelación del patrimonio eclesial 55. Larrañaga se inclina más 
por la visión de Espinosa, aunque con matices, que por la de Escribano y enmarca lo 
sucedido en el contexto de las invasiones bárbaras y las rebeliones bagaudas 56. M. Pérez 
también observa en todo este asunto ciertas implicaciones de carácter político-social al 
explicar el apoyo a Silvano como un intento de los nobles locales por alcanzar intereses 
particulares no coincidentes con los del Imperio, si bien concluye afirmando que la raíz 
del desencuentro fue un problema de desorden eclesiástico 57. Contrario a la vinculación 
del conflicto con la presencia goda o a cualquier teoría independentista se muestra, sin 
embargo, Moreno, quien considera que los terratenientes laicos de la zona se agruparon 
en torno al notable eclesiástico más relevante del momento con la única pretensión de 
preservar el orden regional establecido una vez superados los diversos conflictos de la 
época 58. Sin decantarse por ninguna de estas propuestas, Ubric vio aquí un choque entre 
dos bloques eclesiásticos con opuestos intereses territoriales y la ambición de obtener 
aliados a sus respectivas causas a través de la ordenación de obispos en iglesias ajenas 59. 

Con la escasa documentación que poseemos resulta cuando menos aventurado tra-
tar de determinar cuáles eran las intenciones últimas de los participantes en todo este 
asunto, máxime cuando hasta el propio pontífice se quejó de lo confuso que resultaba 
todo lo expuesto y de lo complejos que eran sus tiempos a la hora de tomar una decisión 
clara 60. El hecho de querer consagrar a un nuevo obispo bajo su mandato y al margen de 

54. ESPINOSA RUIZ, U. Op. cit., p. 293-301; ESPINOSA RUIZ, U. Civitates y territoria en el Ebro Medio: 
continuidad y cambio durante la Antigüedad Tardía, p. 69; ARCONADA, V. La topografía cristiana de 
Calagurris Iulia durante la Antigüedad Tardía y la Alta Edad Media, p. 189.

55. GONZÁLEZ BLANCO, A. Op. cit., p. 243-244; ESCRIBANO, M. V. La iglesia calagurritana entre los 
ca. 457 y 465. El caso del obispo Silvano, p. 270-271.

56. LARRAÑAGA, K. Op. cit., p. 187-190.

57. PÉREZ MARTÍNEZ, M. Tarraco en la Antigüedad Tardía. Cristianización y organización eclesiástica 
(siglos III a VIII), p. 187-189; VILELLA, J. La política religiosa del Imperio romano y la cristiandad hispánica 
durante el siglo V, 1990, p. 390.

58. MORENO RESANO, E. El periodo tardoantiguo en Navarra: propuesta de actualización, p. 277. En 
esta misma línea, GÓMEZ TARAZAGA, I. Op. cit., p. 76. 

59. UBRIC, P. Op. cit., p. 107-108.

60. HILARIUS, Ep. 16, 1.
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la legalidad eclesiástica respondería a un claro interés por parte del prelado calagurrita-
no por consolidar la hegemonía de su sede en el valle medio-alto del Ebro -dentro del 
marco institucional tardorromano- y ampliar su influencia a otros espacios provinciales 
más afines a otras sedes. Las disputas episcopales a razón de los límites entre diócesis no 
eran una novedad en esta época ni tampoco dejaron de sucederse a posteriori. Por ello, 
la intromisión de Calagurri en un espacio probablemente dependiente hasta entonces 
de Caesaraugusta habría que enmarcarlo en el contexto de los procesos de formación 
de las territorialidades diocesanas a lo largo de la Tardoantigüedad durante los cuales 
unas y otras sedes entraban ocasionalmente en prolongadas pugnas por atraerse hacia 
sus órbitas las mayores extensiones de terreno posibles. 

Aunque desconocemos las consecuencias directas de su programa ordenatorio en 
la provincia, las acciones de Silvano catapultaron a la ciudad y a su prelado hasta la mis-
mísima sede pontificia, desde donde se decidió su destino final. Este hecho, unido a la 
fama y al prestigio que su pasado martirial le venían confiriendo convirtieron a la sede 
calagurritana ya a mediados del siglo V en un absoluto referente cristiano para toda la 
provincia [Fig. 1], únicamente ensombrecida por la superioridad episcopal de sedes de 
mayor trascendencia histórica como Caesaraugusta o la metropolitana Tarraco.

Figura 1. Primigenia expansión del cristianismo en el valle medio del Ebro (siglo V). Elaboración propia.
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2. Tarraconense occidental vs Tarraconense oriental

Con posterioridad a la actividad de Silvano (segunda mitad del siglo V) y hasta la ce-
lebración del concilio III de Toledo (589) -coincidiendo en lo político con el final del 
Imperio romano de Occidente, la extinción del reino visigodo de Tolosa y el llamado 
intermedio ostrogodo en Hispania- no tenemos noticia alguna acerca del episcopado 
calagurritano. El posible avance territorial de esta sede experimentó así un evidente 
oscurecimiento literario durante prácticamente todo el siglo VI, tal y como lo refleja 
su ausencia en los registros de los sínodos provinciales de esta centuria -concilio de 
Tarragona (516), concilio de Gerona (517), concilio de Barcelona I (540) y concilio de 
Lérida (546)- o entre las páginas de la Vita Sancti Aemiliani (primera mitad del siglo 
VII), obra de referencia sobre el cristianismo norpeninsular en esta centuria. 

La ausencia de ambas sedes, así como de toda la franja occidental de la provincia, 
en el desarrollo conciliar de la Tarraconense durante la mayor parte del siglo VI [Fig. 2] 
supone un hito sin precedentes que merece ser analizado con detenimiento. 

El absentismo continuado de todas las sedes del occidente Tarraconense (Calahorra, 
Tarazona, Huesca, Pamplona y Oca) a los sucesivos concilios provinciales celebrados a 
lo largo del siglo VI -teniendo por seguro que al menos las tres primeras se hallaban 
conformadas como obispados ya para entonces 61- ha sido justificado por la historiogra-
fía moderna a partir de factores como la conflictividad del momento 62, la indefinición 
política de la zona 63, la falta de disciplina eclesiástica 64 o simplemente la caracterización 

61. Ya he hablado de los obispos Valeriano y Silvano de Calagurri (s. V), pero en Turiaso también tenemos 
noticias sobre un prelado, León, que es víctima de los ataques bagaudas a mediados del siglo V (HIDACIO, 
Chronica, 141). Por lo que respecta a Osca, los episcopologios relativos a esta sede han incluido al menos a 
tres nombres que en el siglo VI -Elpidio (522-546), Pompeyano (546-556) y Vicente (556-570)- pudieron 
preceder en la silla episcopal a Gabinio, firmante en el Concilio III de Toledo (589). FITA, F. Patrología 
Visigótica. Elpidio, Pompeyano, Vicente y Gabino, obispos de Huesca del siglo VI, p. 137-166; PEÑART, D. 
Episcopologio de Huesca, p. 59.

62. ESPINOSA RUIZ, U. Op. cit., p. 314; GONZÁLEZ BLANCO, A. Op. cit., p. 244; MANSILLA, D. Op. cit., 
p. 159-160; GOÑI GALARRAGA, J. M. Seis diócesis en el triángulo Pirineo Occidental-Mar Cantábrico-Río 
Ebro: Calahorra (I), Pamplona (II), Santander (III), Vitoria (IV), Bilbao (V) y San Sebastián (VI), p. 625-626. 

63. RISCO, M. España Sagrada, t. XXXIII, p. 155; RODRÍGUEZ DE LAMA, I. Op. cit., p. 324; LARRAÑAGA, 
K. Sobre el obispado pamplonés en época visigoda, p. 285-296; A vueltas con los obispos de Pamplona de 
época visigoda. Apostillas a una réplica, p. 37-41.

64. GOÑI GAZTAMBIDE, J. Historia de los obispos de Pamplona (siglos IV-XIII), t. I, p. 48; LARREA, J. J. 
El obispado de Pamplona en época visigoda, p. 145.
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de los concilios de este siglo 65. Algunos de estos razonamientos, sin embargo, presentan 
ciertos problemas e incongruencias en su planteamiento que conviene matizar. 

65. Según Larrea, mientras que los dos primeros concilios de Toledo, al no presentar un carácter nacional, 
no afectaron a todo el episcopado hispano por igual, los concilios provinciales celebrados durante la primera 
mitad del siglo VI solo concernieron a la parte oriental de la Tarraconense. LARREA, J. J. Op. cit., p. 130. 

Pamp. Cal. Taraz Osca Oca Zar. llerd. Egar. Ger. Barc. Tort. Aus. Urg. Amp. Tarr.

Elvira (c. 300-306?)

Zaragoza I (380) Doce asistentes, sin precisar sede

Toledo I (397-400) Diecinueve asistentes, sin precisar sedes, menos la de uno (Exuperancio de Gallecia)

Tarragona (516)

Gerona (517)

Toledo II (527)

Barcel. I (540) (7 asist.)

Lérida (546) (9 asist.)

Toledo III (589) 

Zaragoza II (592)

Toledo (597)

Huesca (598) Sin suscripciones

Barcelona II (599)

Sín. de Gundemaro (610)

Egara (614)

Toledo IV (633)

Toledo V (636)

Toledo VI (638)

Toledo VII (646)

Toledo VIII (653)

Toledo IX (655)

Toledo X (656) 

Toledo XI (675) Concilio provincial, sin representaciones de la Tarraconense

Toledo XII (681) Concilio general, pero sin representación de la Tarraconense y Narbonense

Toledo XIII (683)

Toledo XIV (684) Concilio provincial, pero con representación indirecta de la Tarraconense

Toledo XV (688)

Zaragoza III (691) No trae nómina, ni número de asistentes

Toledo XVI (693) 

Toledo XVII (694) No trae nómina de asistentes (“plerique Spanaiarum et Galliarum pontifices’’)

Toledo XVIII (c. 703) No han quedado actas

■ Significa que asiste al sínodo el titular de la sede.
■ Significa que el titular se hace representar por delegado (presbítero, etc.).
■ Indica las sedes presentes en Egara, que cabe identificar por otra vía.
■ Indica las sedes que estarían supuestamente presentes en el concilio X de Toledo según los códices manuscritos del Escorial 
manejados por el padre Yepes (ss. XVI-XVIII) pero actualmente desaparecidos.

Figura 2. Iglesias de la Tarraconense presentes en los sínodos provinciales y generales de época visigoda, 
(LARRAÑAGA, K. Sobre el obispado pamplonés en época visigoda, con algunas correcciones y añadidos propios).
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Así por ejemplo, pensar en una posible restricción en la asistencia y participación a 
los concilios del siglo VI, por mucho que éstos reunieran solo a los obispos de la parte 
oriental de la provincia, no respondería a la realidad de la época. En este sentido, el me-
tropolitano estaba obligado a hacer que todos los obispos de la provincia, sin distinción, 
acudiesen a los sínodos de su provincia 66. Tampoco se conocen casos de asambleas exclu-
sivas de sectores provinciales. Por otro lado, si echamos un vistazo al contenido legislativo 
de estas reuniones, vemos que algunos de sus cánones no concernieron únicamente a 
una parte, sino que afectaban por igual a toda la Tarraconense 67, por lo que resulta muy 
cuestionable que éstos tuvieran un carácter distinto a otros concilios provinciales o que 
su celebración se ciñese solo a la mitad de la provincia. 

En cuanto a los diversos problemas que pudieran surgir a la hora de asistir a los 
sínodos -conflictos bélicos, inclemencias atmosféricas, enfermedades, deterioro de los 
caminos, distancias, bandidaje, etc. 68-, éstos podrían justificar tal vez la ausencia a una 
o dos de estas asambleas, pero no toda una prolongada abstención durante casi un siglo, 
máxime cuando sedes como Osca o Turiaso no se encontraban tan alejadas de las urbes 
donde se celebraron estos sínodos. Huelga decir, además, que la incidencia directa de 
algunos de estos conflictos se halla lejos de estar confirmada o de ser tan grave como 
para impedir la asistencia a tan importantes eventos 69. Las razzias bagaudas, por ejemplo, 
amén de tener lugar a mediados del siglo V, no fueron encaminadas hacia las ciudades, 
con la salvedad de lo sucedido en Tarazona o Lérida, sino que se circunscribieron a los 
ámbitos rurales o en todo caso a la periferia de ciertas urbes. 

En lo concerniente al problema vascón, la ciudad de Calagurri, pese a estar regis-
trada en las fuentes literarias romanas como una ciudad vascona 70, poco tuvo que ver 

66. Concilio de Tarragona (516), can. VI: “Que el obispo que, avisado por su metropolitano, no acudiere 
al concilio, sea excomulgado”.

67. Concilio de Tarragona (516), can. IV-VI, VIII y XIII; Concilio de Gerona (517), can. I; Concilio de 
Lérida (546), can. XVI.

68. Concilio III de Toledo (589), can. XVIII: “[...] en atención a la lejanía y pobreza de las iglesias de España 
[...]”; Concilio de Mérida (666), can. VI: “Y si acaeciere que se haya impedido por la enfermedad o que acusa 
de las inclemencias exageradas del tiempo no tuviese cómo acudir a su presencia [...]”.

69. En opinión de A. González, las dificultades derivadas de etapas previas -bagaudas, invasiones ger-
manas- habrían provocado la huida de varios obispos de sus ciudades, entre ellos los calagurritanos, y su 
refugio en otros rincones. GONZÁLEZ BLANCO, A. Op. cit., p. 244-245.

70. PÉREX AGORRETA, M. J. Vascones en La Rioja en época romana (según las fuentes literarias). 
Como ya apuntaran varios autores, la adscripción étnica de Calagurri al territorio vascón tras las guerras 
sertorianas (83-72 a. C.), cuando en realidad presentaría rasgos de etnicidad celtibérica, fue parte de un 
constructo romano que buscaba homogeneizar a un grupo poblacional pluriétnico, o en todo caso con 
elementos identitarios comunes pero de gran diversidad cultural, con un propósito de control territorial. 
Vasconia en toda su extensión romana sería, por tanto, un concepto territorial y administrativo pero no 
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con esos pueblos que “descendían de las montañas” para llevar a cabo actos de pillaje y 
enfrentarse a visigodos o francos como consecuencia de ello. Por otra parte, más allá de 
la discutible realidad de la actividad vascona como un acto de resistencia antirromana 
o antigermánica 71, plantear una relación entre la ausencia de los obispos de Calahorra 
o Tarazona a los concilios tarraconenses y las incursiones vasconas por la provincia 
resulta a todas luces un anacronismo, pues las menciones a estas razzias en las fuentes 
tanto galas como hispanas comenzaron a ser habituales a partir de la segunda mitad del 
siglo VI. Por mucho que se pretenda alegar que ya desde antes se podía venir fraguando 
entre los vascones un cierto ideal belicista y un sentimiento contrario al orden estatal 
visigodo 72, ello no supondría en ningún caso un impedimento para que los obispos de las 
ciudades del Ebro medio acudieran a los concilios celebrados en su provincia a lo largo 
de la primera mitad de esta centuria. Mucho menos un fundamento para que éstos se 
pudieran ausentar deliberadamente en supuesto apoyo a unos contingentes poblacionales 
considerados paganos ya desde el siglo IV e incluso aún en el siglo VII 73. 

Por lo que respecta a la falta o no de operatividad del poder visigodo en la zona, al 
igual que sucedía con el asunto de Silvano -al que Larrañaga alude en apoyo de esta 
argumentación 74-, resulta muy poco seguro establecer unas dependencias tan estrechas 
entre la actuación de los obispos de una provincia y los proyectos políticos de los reyes 
godos, máxime cuando estamos hablando aún de monarcas arrianos que poco o ningún 

étnico. RAMÍREZ SÁDABA, J. L. Limitaciones inherentes a las fuentes literarias: consecuencias de la guerra 
sertoriana para Calagurris; VELAZA, J. Calagorri: cuestiones en torno al nombre antiguo de Calahorra; 
SAYAS, J. J. Los vascos en la Antigüedad; SAYAS, J. J. Cuestiones relacionadas con la etnia histórica de los 
vascones; GÓMEZ FRAILE, J. Sobre la adscripción étnica de Calagurris y su entorno en las fuentes clásicas; 
BURILLO, F. Etnias y ciudades estado en el valle medio del Ebro: el caso de Kalakorikos/Calagurris Nassica; 
AMELA, L. Calagurris y la fijación de nuevos límites territoriales en la Antigüedad; JORDÁN, A. A. La 
expansión vascónica en época republicana. Reflexiones en torno a los límites geográficos de los vascones; 
JORDÁN, A. A. Reflexiones sobre la adscripción étnica de Calagurri a la luz de las últimas investigaciones; 
ARTICA, E. Algunos apuntes sobre los vascones en la guerra sertoriana; PINA, F. Sertorio, Pompeyo y el 
supuesto alineamiento de los vascones con Roma.

71. ARCE, J. Vascones y visigodos.

72. LARRAÑAGA, K. Op. cit., p. 290. 

73. AUSONIO, D. M. Epistolae, XXIX, 50-52; PAULINO DE NOLA, Carmina X, 202-220; TAJÓN, Epistola 
ad Quiricum Barcinonensem antistitem.

74. LARRAÑAGA, K. Op. cit., p. 41. Resulta paradójico que se haga referencia al episodio de Silvano cuando 
se supone que a mediados del siglo V, según Espinosa, los obispos de la Tarraconense occidental estarían 
apoyando a los godos frente al decadente estado imperial mientras que ahora, en opinión de Larrañaga, 
estos mismos obispos rechazarían acudir a los sínodos de una iglesia provincial solidaria con un poder 
político que se les antojaba extraño. 
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interés podrían tener en los avatares eclesiásticos de obispos católicos provinciales 75. En 
verdad, la provincia Tarraconense experimentó un traumático proceso de integración 
en la órbita visigoda ya desde las primeras conquistas de Eurico (472-474) 76 y al menos 
hasta la unificación del territorio a finales del siglo VI a manos de Leovigildo (574-575) 77, 
teniendo que hacer frente a la resistencia hispanorromana, a las pretensiones territoriales 
suevas o a la presencia de vascones y cántabros actuando al margen del orden estatal. 
Por otro lado, a partir de la derrota militar de los godos por los francos en Vouillé (507) 
y del repliegue de los primeros hacia la Península Ibérica 78, la pugna entre ambos pue-
blos por la fijación de una frontera estable en el Pirineo Occidental se dejó sentir con 
especial fuerza dentro y fuera de la Tarraconense, especialmente en el área vascona. A este 
respecto, el asedio y saqueo al que los reyes francos Childeberto y Clotario sometieron 
a la provincia entre los años 541 y 542 tuvo una importante repercusión histórica tanto 
en Hispania 79 como en la Galia 80. 

Si se analizan las negativas repercusiones físicas de todos estos episodios como con-
secuencia de los choques bélicos o del simple trasiego de tropas, se observa que una de las 
ciudades de la Tarraconense más afectadas fue, sin duda, Zaragoza. Tomada por Eurico 
en el 472-473 81, escenario de la ejecución del rebelde Pedro en el 506 82 y sometida de 

75. LARREA, J. J. De nuevo en torno a los primeros siglos del obispado de Pamplona, p. 320.

76. ISIDORO DE SEVILLA. Historia Gothorum (en adelante HG), 34; JORDANES, Getica, XLVII, 244.

77. JUAN DE BÍCLARO. Chronicon, 32 (573); HG, 49: (Leovigildo); BRAULIO DE ZARAGOZA. Vita Sancti 
Aemiliani (en adelante VSA), XXVI, 33; JUAN DE BÍCLARO. Chronicon, 60 (581).

78. Al respecto del ‘masivo’ desplazamiento de contingentes visigodos tras la derrota de Vouillé, algunos 
estudios recientes han planteado acertadamente que la presencia visigoda en Hispania ya se venía dando 
desde el siglo V y que ésta no respondió a una súbita emigración en masa tras un conflicto, sino más bien 
a una paulatina integración en las filas militares hispanas, lo que propiciaría su gradual asentamiento en la 
Península. KOCH, M. Gothi intra Hispanias sedes acceperunt. Consideraciones sobre la supuesta inmigra-
ción visigoda en la Península Ibérica, p. 83-104. 

79. HG, 41; Chronicorum Caesaraugustanorum Reliquiae ad. a 541.

80. GREGORIO DE TOURS. Historia Francorum, III.29.

81. Chronica Gallica a 511, 651: “Gauterio, conde de los godos, entra en las Hispanias por Pamplona y 
conquista Zaragoza y las ciudades cercanas” (trad. de PÉREZ DE LABORDA, A. Guía para la historia del 
País Vasco hasta el siglo IX. Fuentes, textos, glosas, índices, p. 191); HG, 34: (Eurico) “Después, enviando a 
su ejército, se apodera de Pamplona y Zaragoza y somete a su dominación la España superior” (trad. de 
RODRÍGUEZ ALONSO, C. p. 226-229).

82. Chronicorum Caesaraugustanorum Reliquiae ad a 87a: “Los godos entran en Tortosa. Cae muerto el 
tirano Pedro, y su cabeza es llevada a Zaragoza” (trad. de PÉREZ DE LABORDA, A. p. 218).
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nuevo por los francos casi a mediados del siglo VI 83, Zaragoza fue testigo excepcional 
y víctima directa de la formación del reino visigodo en Hispania. Ello, sin embargo, no 
fue en detrimento del desarrollo de su sede ni imposibilitó en ningún caso la actividad 
de sus obispos, que acudieron religiosamente a los concilios de Tarragona, Barcelona y 
Lérida en los años 516, 540 y 546 respectivamente [Fig. 2]. Si el obispo caesaraugustano, 
a pesar de todo, pudo acudir a tres de los cuatro concilios celebrados en su provincia a lo 
largo del siglo VI, ¿por qué hubo de verse limitada o entorpecida entonces la asistencia 
de otros obispados donde a priori no se dejó sentir tanto la presión bélica de la época?

Si bien es cierto que durante el reinado toledano las relaciones entre las esferas 
política y religiosa se estrecharon enormemente hasta el punto de inmiscuirse cada una 
de ellas directamente en los asuntos de la otra, la ausencia de las sedes del occidente 
tarraconense en el panorama conciliar del siglo VI no parece que tenga un trasfondo 
político sino más bien de índole religiosa o, si se quiere, disciplinar. 

Arrastrado ya desde los tiempos de Silvano -y aquí coincido con la propuesta de 
Larrañaga-, el problema de la unidad eclesiástica en la Tarraconense hacía ahora de 
nuevo acto de presencia al mostrar la negativa de los obispados occidentales a seguir el 
orden establecido por el metropolitano y los sufragáneos de la franja oriental de la pro-
vincia 84. Su rechazo a participar del desarrollo conciliar “impuesto” desde Tarraco sigue 
siendo en esta época un evidente acto de desobediencia disciplinar y no una cuestión 
de estado. De este modo, los obispos de Huesca, Tarazona, Calahorra, y posiblemente 
también los de Oca y Pamplona 85, no habrían de sentirse ajenos al poder político sino que 
en todo caso no se identificarían ya con su líder eclesiástico provincial ni con aquellos 
que lo apoyaban. Si el disidente comportamiento mostrado por algunos de los prela-
dos de la provincia seguía siendo una consecuencia de aquellos enfrentamientos entre 
el metropolitano y el obispo de Calahorra a mediados del siglo V, no existen indicios 

83. Ibídem, p. 541: “En este año, los reyes de los francos, en número de cinco, habiendo entrado en España 
por Pamplona, llegaron a Zaragoza. Asediada esta ciudad durante 49 días, arrasaron con sus correrías de 
pillaje casi toda la provincia Tarraconense” (trad. de SEGURA MUNGUÍA, S. Mil años de historia vasca a 
través de la literatura greco-latina, p. 229). 

84. PÉREZ MARTÍNEZ, M. Op. cit., p. 191.

85. De ambos obispados solo tenemos noticias seguras a partir del año 589, cuando sus respectivos prelados 
firman entre los asistentes al Concilio III de Toledo (Liliolo de Pampilona y Asterio de Auca), si bien he 
apuntado en otros estudios hacia un plausible origen previo de la sede pompelonense. BARENAS, R. La 
cristianización del valle medio del Ebro. La sede episcopal de Pompelo. En el caso de Auca, de confirmarse 
que esta sede fue la destinataria de los obispos ilegalmente ordenados por Silvano a mediados del siglo V, hi-
pótesis que no comparto, habría que hablar entonces de una sede igualmente consolidada ya para esta época. 
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concretos que permitan ir más allá de la suposición 86. No obstante, teniendo en cuenta 
que las ordenaciones hechas por Silvano terminaron siendo aceptadas por Hilario, cabe 
la posibilidad de que la decisión papal y el respaldo de la aristocracia local, unido a la 
inoperancia de la autoridad metropolitana aún en esta época, insuflaran una cierta se-
guridad en el calagurritano y sus apoyos a la hora de seguir manteniendo una postura 
ajena al gobierno eclesiástico central de la Tarraconense. 

En lo referente al silencio del obispo Braulio de Zaragoza con respecto a la iglesia 
calagurritana en su obra más célebre, la Vita Sancti Aemiliani (VSA), esta ausencia re-
sulta especialmente llamativa si tenemos en cuenta que a lo largo de toda la hagiografía 
emilianense se recogen varios topónimos riojanos, pero la única alusión que se hace a 
una figura episcopal nos refiere, sin embargo, a la sede turiasonense. En esta ocasión, no 
obstante, es probable que no fuese el prelado de Calahorra el artífice de su propia “invi-
sibilidad documental”, como sí sucedió con los registros conciliares, sino que ésta pudo 
venir motivada por otra sede como una secuela de antiguas desavenencias aún latentes.

3. Una rivalidad no superada

La Vita Sancti Aemiliani fue una obra de índole hagiográfica publicada por el obispo 
Braulio de Zaragoza (631-651) entre los años 635 y 640 87, si bien su redacción fue ges-
tándose años antes a instancias de los testimonios directos y personales de algunos de 
los individuos que compartieron su vida con el biografiado. En ella se narran la vida y 
milagros de un pastor llamado Emiliano, procedente del actual territorio riojano, que 
vivió entre finales del siglo V (473) y finales del siglo VI (574) dedicado a la práctica pri-
mero del eremitismo y luego del cenobitismo. Este personaje, tras recibir en su juventud 
la llamada de Dios a través de una ensoñación, había decidido acudir al castro de Bilibio 
para ser instruido en el ascetismo por el eremita Felices. Una vez aleccionado por éste 
en los misterios de la vida contemplativa, Emiliano habría dirigido sus pasos hacia lo 
más recóndito de los montes Distercios, donde llevaría a cabo una existencia de retiro 
y soledad absolutos que le granjeó una fama de hombre santo.

Como consecuencia de la fama y del prestigio religiosos adquiridos por Emiliano 
durante su vida de retiro espiritual, el entonces prelado de Tarazona, Didimio, se interesó 

86. En la línea de un posible movimiento “secesionista” del Occidente Tarraconense en este siglo con res-
pecto al dominio oriental (Tarraco y Caesaraugusta), a modo de prolongación de lo acaecido con Silvano, 
LARRAÑAGA, K. Op. cit., p. 290, nota 37; PÉREZ MARTÍNEZ, M. Op. cit., p. 186-191.

87. La discusión sobre la fecha de publicación de la VSA puede seguirse en ORTIZ GARCÍA, P. San Braulio, 
la vida de San Millán y la Hispania visigoda del siglo VII, p. 468; VALCÁRCEL, V. La Vita Aemiliani de 
Braulio de Zaragoza: el autor, la cronología y los motivos para su redacción.
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por el eremita y le encomendó, en contra de su voluntad ascética, la administración de la 
iglesia de Vergegio (Berceo) 88. Ya como presbítero de este templo, no obstante, de acuerdo 
a su humilde modus vivendi basado, entre otras cosas, en la privación de toda riqueza 
terrenal, Emiliano decidió repartir los bienes que la iglesia berceana atesoraba en calidad 
de ofrendas y donaciones entre los más necesitados. Esta actuación despertó rápidamente 
el recelo de algunos de los clérigos del lugar, que no tardaron en informar al obispo de 
Tarazona de todo lo sucedido y éste dictaminó finalmente destituir a Emiliano de su 
cargo eclesiástico. Tras su expulsión, el eremita optó por retirarse definitivamente al que 
sería su oratorio hasta el final de sus días 89 y que con el tiempo y la sucesiva agrupación 
de fieles discípulos en torno a su persona dio origen al primitivo cenobio emilianense.

El relato hagiográfico no aporta una fecha concreta que permita fijar los límites tem-
porales o la duración del episcopado de Didimio, pero si nos atenemos a la cronología 
de los hechos relativos a la vida de Emiliano se podría marcar una datación aproximada 
de su actividad prelaticia en torno a los años 30 del siglo VI 90 y no en el año 560 como 
han afirmado, sin demasiado fundamento, algunos autores 91. Al relatar el texto brauliano 
que Didimio etiam qui tunc pontificatus gerebat in Tirasona ministerium, se estaría dando 
a entender que el prelado podría llevar ya bastante tiempo al frente de la sede (etiam = 
todavía, aún), quizá desde comienzos de esta centuria. Por lo que respecta a la duración 
de su liderazgo eclesiástico, no obstante, poco más es lo que se puede precisar ya que la 
siguiente referencia a un obispo turiasonense es de finales del siglo VI (Stefanus, 589) y 
no parece factible que el episcopado de Didimio se prolongase durante tres décadas más.

Dejando al margen la errónea atribución de una episcopalidad compartida entre 
Calahorra y Tarazona en manos de Didimio 92, la dependencia jurisdiccional de la iglesia 
de Berceo con respecto al obispado de Tarazona ha suscitado numerosas incógnitas y ha 

88. VSA V, 12.

89. Ibídem, VI, 13.

90. Esta fecha, aunque aproximativa, es deducible a través de la cronología de los hechos descritos por 
Braulio en la VSA. Así, si la muerte del santo (VSA XXVI, 33) coincidió con la toma de la ciudad de 
Cantabria por los godos, la cual tuvo lugar en el año 574 [JUAN DE BÍCLARO, Chronicon 32 (a. 574); HG, 
49], y si al final de la obra (VSA XXV, 32) se afirma que Emiliano contaba ya con 101 años de edad, su fecha 
de nacimiento ha de situarse necesariamente en torno al 473. Teniendo presente que al comienzo de la obra 
el eremita ya contaba con 20 años de edad (VSA I, 7) y que luego pasó otros 40 años más apartado en el 
monte Dircetio (VSA IV, 11), para cuando su fama llegó a oídos del obispo de Turiaso, Emiliano ya tendría 
al menos 60 años de edad, por lo que el episodio que relaciona a ambos personajes habría de tener lugar 
aproximadamente durante la tercera década del siglo VI. 

91. ZAMORA, P. Diócesis de Tarazona, p. 2526; MANSILLA, D. Op. cit., p. 160; SÁINZ RIPA, E. Op. cit., p. 
92. TELLO, M. Episcopologio de Tarazona, p. 153.

92. ÁLAMO, M. Op. cit., p. 279; SÁINZ RIPA, E. Op. cit., p. 92-93. 



Ramón Barenas Alonso

178KALAKORIKOS, 2016, 21, p. 155-186 ISSN 1137-0572

sido objeto de revisión historiográfica desde hace décadas por lo extraña que se antoja, 
dada la mayor proximidad de Calahorra a Berceo.

Ciertamente, uno de los aspectos que más llama la atención en todo este asunto es 
la ausencia de la sede calagurritana o de la propia ciudad que la albergó no solo en este 
episodio concreto sino también a lo largo de todo el texto brauliano. Si hablamos de 
una obra que, pese a su estricto contenido hagiográfico, alude a aspectos relevantes de 
la sociedad y de la cultura de la región en el siglo VI 93 y a su vez referencia con detalle 
numerosos topónimos localizados en la zona 94, no es fácil asumir que en ella se puedan 
pasar por alto la importancia de Calagurri como ciudad o el notable desarrollo de su 
sede episcopal, centralizadora del panorama religioso del Ebro medio en esta época. 

Tenemos por segura la continuidad de la sede de Calagurri en época visigoda, ma-
nifiesta en la canonística toledana, y su notable relevancia, derivada por ejemplo de su 
participación directa en eventos como la conversión del pueblo godo al catolicismo 95. 
Por tanto, la opción de la vacancia 96 o de una supuesta decadencia del episcopado cala-
gurritano en estas fechas no parecen variables acertadas a la hora de explicar su ausencia 
en la VSA, máxime cuando en esta obra se describe un periodo que abarca toda una 
centuria. Si tenemos en cuenta que las ausencias en los concilios provinciales del siglo 
VI fueron generalizadas en toda la parte occidental de la provincia, incluyendo a la sede 
turiasonense, no existe una razón fundada que justifique una vacancia tan prolongada en 
Calahorra durante esta época. De haber sucedido algo así, tal situación anómala habría 
sido reseñada de algún modo en la obra de Braulio 97. Por otro lado, si en la Vita se afirma 
que la fama ascética de Emiliano llegó incluso a oídos del prelado de Turiaso y teniendo 
en cuenta que algunos episodios de la misma transcurren en lugares tan próximos a 
Calahorra como la villa de Parpalinas, en el valle de Ocón, ¿realmente es factible que 
la sede calagurritana pudiera o quisiera mantenerse al margen de todo este fenómeno? 
¿Acaso no habría de mostrar su obispo un similar interés por beneficiarse de la figura 
santa como hizo el prelado de Turiaso o posteriormente el de Caesaraugusta? 

Si analizamos con detenimiento el relato hagiográfico, es posible detectar que la 
información dada por Braulio en su obra no resulta del todo imparcial o desinteresada. 

93. CASTELLANOS, S. Poder social, aristocracias y ‘hombre santo’ en la Hispania visigoda: la ‘Vita Aemiliani’ 
de Braulio de Zaragoza, p. 37-100; CASTELLANOS, S. Hagiografía y sociedad en la Hispania visigoda: la 
“Vita Aemiliani” y el actual territorio riojano (siglo VI), p. 25-106. 

94. CASTELLANOS, S. Problemas metodológicos en la investigación de la ocupación del territorio durante 
la Antigüedad Tardía: el caso del alto Ebro y la aportación de la Vita Sancti Aemiliani, p. 27-48.

95. Concilio III de Toledo (589), can. I.

96. PÉREZ RODRÍGUEZ, A. Observaciones críticas para una biografía de San Millán, p. 400.

97. De esta misma opinión, DÍAZ BODEGAS, P. La diócesis de Calahorra en la Edad Media y su consoli-
dación a la sombra del poder, p. 466
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Muestra de ello fueron las duras críticas vertidas por el zaragozano hacia la actitud 
del obispo Didimio en relación a la labor caritativa de Emiliano en Vergegio 98. En este 
sentido, aun siendo reprochable la supuesta codicia mostrada por el prelado de Turiaso 
frente al reparto de los bienes de la iglesia berceana entre los pobres, base de la crítica 
de Braulio, no me parece que alguien como Braulio, perteneciente a tan privilegiada 
estirpe eclesiástica 99, pudiera presumir de humildad o ser paradigma de una actitud 
contraria la de Didimio de verse expuesto a una situación similar. Por tanto, estimo que 
su posicionamiento a favor de la actitud de Emiliano y sus ataques literarios a Didimio 
pudieron esconder tal vez una cierta rivalidad hacia el obispo de Turiaso por posibles 
intereses expansionistas de Braulio hacia territorios del occidente tarraconense. Tam-
poco hay que descartar que su crítica no se basara tanto en la avaricia del obispo como 
sí en el error cometido por el turiasonense al no valorar adecuadamente a la figura de 
Emiliano, dado el prestigio social y los beneficios económicos que su culto reportaba al 
espacio religioso vinculado a él. 

A mi juicio, esta misma actitud de oposición y recelo podrían estar detrás de la 
marcada ausencia de la sede calagurritana en todo el texto brauliano. ¿Interés particular 
por capitalizar un espacio y un culto pertenecientes a lo mejor a Calagurri?, ¿Olvido 
intencionado para recordar la superioridad de la sede caesaraugustana?, ¿Intento por 
apartar a Calahorra del panorama cristiano provincial como un resquicio de esa antigua 
rivalidad entre ambas sedes desde los tiempos de Silvano? En este sentido, si se planteara 
que el sucesor del obispo León, asesinado en la iglesia de Tarazona en el 449, pudo ser 
designado en su momento por Silvano de Calahorra (455-464) en contra de los intereses 
del prelado zaragozano 100, ¿podría seguir latente casi un siglo después la oposición de la 

98. A este respecto resultan sintomáticos los trazos negativos con los que Braulio describe al prelado de 
Tarazona en su obra, bajo el maligno influjo de algunos de los principales pecados que condenó el cris-
tianismo, frente a la virtuosa actitud de la figura santa representada por Emiliano. VSA VI, 13: “El prelado 
mencionado se enciende con las antorchas de la ira y se entenebrece por envidia de sus virtudes y, aun 
después que arrojó el vómito de su ira -que una borrachera de furia se había apoderado de él- el egregio 
hombre de Dios, provisto de santidad, sereno gracias a la paciencia, seguía sin inmutarse con su tranquilidad 
acostumbrada” (trad. de ORTIZ, P. Op. cit., p. 479).

99. AZNAR, S. San Braulio y su tiempo. El fulgor de una época, p. 64-65; ORTIZ, P. Op. cit., p. 460; 
CASTELLANOS, S. Op. cit., p. 29-33.

100. Su candidatura como destino de las ordenaciones de Silvano cuenta ya de entrada con dos elementos 
fundamentales en su favor: ser un enclave urbano desde época romana y albergar una sede episcopal al 
menos desde los inicios del siglo V. A ello habría que sumar además el decidido apoyo de la nobilitas de 
Tarazona, entre otras, a la causa de Silvano por vía epistolar, lo que iría en consonancia con ese intento 
fallido de aislar a Calahorra del apoyo de los obispos vecinos por parte del de Caesaraugusta (ASCANIO, 
Ep. 13, 2). La proximidad cronológica entre el episodio bagauda que provocó la muerte del obispo León de 
Tarazona (449) y la fecha aproximada del primer nombramiento ilícito de Silvano (455/456) pondría sobre la 
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sede de Caesaraugusta a ambos obispados a través de su obra, criticando ferozmente al 
de Turiaso y excluyendo deliberadamente de sus páginas al de Calagurri? 101

4. Recaredo y la unidad Tarraconense

Sea como fuere, esta situación de aparente división eclesiástica a nivel provincial quedó 
superada tras la unificación religiosa impulsada por Recaredo en el año 589. Así, si 
indagamos en fuentes posteriores a la Vita Sancti Aemiliani, las principales y únicas re-
ferencias a las sedes episcopales del valle medio del Ebro en época visigoda se hallan en 
las listas conciliares toledanas. Gracias a ellas no solo es posible detectar la continuidad 
de todos los obispados del Ebro medio dentro del panorama eclesiástico hispanovisigodo, 
sino que también permiten conocer su participación conjunta y más o menos directa 
en las principales decisiones político-religiosas del reino toledano 102. De este modo, el 
apoyo prestado por las sedes del Ebro medio a medidas contra el acceso ilegal al cargo 
episcopal o en favor de la unidad eclesiástica provincial que se adoptaron en el concilio 
II de Barcelona o en el sínodo de Gundemaro del 610 respectivamente, así como la cele-
bración de un concilio provincial en Osca (598) son hechos que demostrarían un cambio 
radical de actitud de estas sedes hacia la ortodoxia cristiana y en pos de la disciplina 

mesa una circunstancia de la que podría haberse aprovechado el obispo de Calahorra a la hora de fortalecer 
su presencia episcopal en la provincia en sintonía con la diócesis de Turiaso. ¿Haría alusión esa temporum 
necessitas que mencionaba Hilario a la situación provocada por los bagaudas en ciudades como Tarazona y 
de ahí la aceptación de la actividad emprendida por Silvano? Por lo que respecta a su ubicación, la atracción 
hacia su órbita de una sede tan próxima al radio de acción del obispado cesaraugustano explicaría mejor la 
oposición que el prelado aragonés venía ejerciendo en la zona y su denuncia final ante el metropolitano. El 
hecho de pertenecer a otra diócesis y ser designado contra sus designios puede que tuviese como resultado 
final una alianza del de Turiaso con el prelado cesaraugustano, tal vez por ser presbítero de su iglesia, en 
clara oposición a Silvano. Este imprevisto cambio de bando vendría a justificar la necesidad de una nueva 
ordenación más afín por parte del calagurritano para la misma sede de Turiaso, quedando así establecida 
una divisoria tanto en el seno de la iglesia caesaraugustana como dentro de la propia provincia. 

101. Pese a todo, al margen de las difíciles relaciones entre Zaragoza y Calahorra desde tiempos de Silvano, 
Braulio parece que mantuvo una estrecha vinculación con la ciudad de Tarazona, que visitó en numerosas 
ocasiones a tenor de lo recogido en sus epístolas. BRAULIO DE ZARAGOZA, Ep. IX, 22-24: “Para que 
esto se realice tan pronto como deseo, quiero que tú por tu parte reces por mí, pero a lo que entiendo, esto 
sería fácil si tu santidad quisiera acercarse hasta aquí, cuando viene a Tarazona”; Ep. X, 28-29: “Porque has 
estado en Tarazona y con frecuencia te detienes en ella y desdeñas verme”. No sucede igual con Calahorra, 
que vuelve a estar ausente en toda su correspondencia.

102. CASTILLO MALDONADO, P. Concilios hispanos tardoantiguos: de asamblea religiosa a asamblea 
política. 
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eclesiástica de su provincia 103. Al margen de posibles rencillas con el obispo Braulio de 
Zaragoza, parece que ahora quedaban atrás aquellos tiempos en los que Silvano ordena-
ba prelados en sedes ajenas sin contar con nadie o en los que los obispos de Calahorra, 
Tarazona o Huesca se ausentaban sistemáticamente de cualquier concilio celebrado en 
la Tarraconense. 

Conclusiones

La provincia eclesiástica Tarraconense, formada a partir del modelo civil impulsado por 
Diocleciano entre los siglos III y IV, vivió momentos muy delicados a partir de la segunda 
mitad del siglo V debido en gran parte a la actuación del obispo Silvano de Calahorra. En 
su anhelo de consolidar la sede que lideraba y de reforzar su presencia en la provincia, el 
obispo calagurritano llevó a cabo un doble ordenamiento prelaticio a todas luces ilegal 
que, al margen de cuál fuera su destino, provocó un auténtico proceso cismático que 
dividió ideológicamente a las partes occidental y oriental de la provincia en función del 
apoyo o del rechazo mostrado hacia lo perpetrado por Silvano. Si bien esta tensa situación 
podría haberse disipado tras la decisiva intervención del papa romano Hilario, la aparente 
fragmentación eclesiástica siguió estando presente a lo largo de casi todo el siglo VI. Así 
parecen confirmarlo las reiteradas ausencias de los obispados del oeste provincial en al 
menos cuatro concilios que tuvieron lugar en la Tarraconense durante esta centuria. Te-
niendo presente que la asistencia a los sínodos provinciales era una obligación ineludible 
para todos y cada uno de los prelados de la misma y que la difícil situación política no 
justifica por sí sola tan continuado absentismo, he considerado viable señalar que éste 
pudo ser consecuencia del desentendimiento entre las sedes occidentales y orientales de 
la provincia que se venía arrastrando desde los tiempos de Silvano. 

Pese a que la unificación religiosa bajo signo católico propugnada por Recaredo en 
todo el reino visigodo en el año 589 supuso un punto de inflexión que condujo hacia la 
recuperación de la unidad eclesiástica provincial, la animadversión entre algunas de las 
sedes que lideraron los bandos antaño enfrentados en la Tarraconense pudo seguir latente 
varias décadas más tarde. Así por ejemplo, la insólita ausencia de Calahorra a lo largo de 
toda la Vita Sancti Aemiliani o los términos vejatorios en los que se describe la actitud 
del obispo de Tarazona para con el entonces presbítero Emiliano en la obra de Braulio 
de Zaragoza podrían esconder tras de sí la expresión de un cierto resentimiento del 

103. Concilio II de Zaragoza (592), can. I-III; Concilio II de Barcelona (599), can. III; Sínodo de Gundemaro 
(610). Sobre el contenido general de los cánones de estos concilios, ALONSO ÁVILA, A. Visigodos y roma-
nos de la provincia de La Rioja, p. 10-11; ORLANDIS, J. y RAMOS-LISSÓN, D. Historia de los concilios de 
la España romana y visigoda, p. 235-252.
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caesaraugustano hacia estos obispos del Ebro medio, amén de otros intereses particulares 
por capitalizar el culto emilianense, heredado desde los tiempos de Silvano. 

Aun siendo meras hipótesis difíciles de demostrar empíricamente, este trabajo tiene 
por objeto exponer algunos razonamientos y justificaciones, que permitan arrojar algo 
de luz a las grandes incógnitas que ha planteado la historia eclesiástica de la provincia 
Tarraconense durante la Antigüedad Tardía. El absentismo de las sedes de la parte oc-
cidental de la provincia al panorama conciliar del siglo VI, la ausencia de la ciudad de 
Calahorra en las páginas de la Vita Sancti Aemiliani de Braulio de Zaragoza e incluso el 
posible destino de los ordenamientos ilícitos realizados por Silvano a mediados del siglo 
V son algunas de las cuestiones que tratan de encontrar aquí una respuesta. Certera o 
no, confío en que la interpretación presentada en estas líneas sirva de estímulo a nuevas 
investigaciones en la misma dirección y contribuya a mejorar el conocimiento sobre la 
historia cristiana de la región.
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